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Anexo 1 
 

Normas de Procedimiento del Subcomité de Acreditación del CIC* 
 
1. Mandato 
 
De acuerdo con el Reglamento de la Asociación del Comité Internacional de 
Coordinación de las Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos (CIC) (Artículo 1.1), el Subcomité de Acreditación tiene el mandato 
de examinar y analizar las solicitudes de acreditación enviadas por la presidencia del 
CIC y hacer recomendaciones al CIC sobre la conformidad de los solicitantes con los 
Principios de París.  
 
2. Composición del Subcomité 
 
2.1. A efectos de asegurar un justo equilibrio de representantes regionales, el Subcomité 
de Acreditación estará integrado por una (1) INDH acreditada “clase A” por el CIC para 
cada uno de los cuatro (4) grupos regionales establecidos por el Reglamento del CIC 
(Sección 7), a saber, África, las Américas, Asia-Pacífico y Europa. 
 
2.2. Los miembros serán designados por los grupos regionales por un período renovable 
de tres (3) años. 
 
2.3. La presidencia del Subcomité de Acreditación se elegirá para ejercer el cargo por 
un período de un (1) año, renovable un máximo de dos (2) veces, por rotación entre los 
miembros del Subcomité, de modo que cada región asuma el cargo por turno; si un 
miembro del Subcomité a quien corresponda ser nombrado para ocupar la presidencia 
declinara el cargo, éste pasaría a la siguiente región que corresponda o a otra INDH de 
esa región. 
 
2.4. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos actuará de observador permanente del Subcomité y, en calidad de Secretaría 
del CIC, apoyará el trabajo del Subcomité, servirá de centro de coordinación para todas 
las comunicaciones y llevará registros según proceda, en nombre de la presidencia del 
CIC. 
 
3. Funciones 
 
3.1. El representante de cada grupo regional en el Subcomité de Acreditación facilitará 
la tramitación de solicitudes de las INDH de la región. 
 
3.2. El representante del grupo regional proporcionará a las INDH de su región toda la 
información pertinente relativa al proceso de acreditación, incluyendo una descripción 
del trámite, requisitos y plazos. 
 
3.3. De conformidad con el Reglamento del CIC (Sección 5), toda INDH que quiera 
hacerse miembro, o que desee que se le renueve la acreditación, deberá dirigir su 
solicitud a la presidencia del CIC, proporcionando todos los documentos justificativos 
necesarios por intermedio de la Secretaría del CIC. 
 
3.4. Esas solicitudes y documentos justificativos se proporcionarán a la Secretaría del 
CIC al menos cuatro (4) meses antes de la reunión del Subcomité. Con sujeción a lo 
establecido en el párrafo 3.5 de las presentes Normas de Procedimiento, toda institución 
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sometida a examen para renovar su acreditación que no cumpla este plazo será 
suspendida hasta que se presente la documentación requerida y el Subcomité la haya 
examinado. 
 
3.5. Las solicitudes y documentos que se presenten una vez vencido ese plazo se 
examinarán en la siguiente reunión del Subcomité, a menos que la situación justifique 
otra medida, a juicio de la presidencia del CIC. En el caso de que en el retraso esté 
implicada una institución que solicite la renovación de su acreditación, sólo se decidirá 
no suspender a la institución si ésta hubiera facilitado una justificación por escrito del 
motivo de su retraso y si dicha justificación, en opinión de la presidencia del CIC, fuera 
convincente y excepcional. 
 
3.6. Cualquier organización de la sociedad civil que desee proporcionar información 
pertinente sobre cualquier asunto de la acreditación, ante el Subcomité deberá facilitar 
esta información por escrito a la Secretaría del CIC por lo menos cuatro (4) meses antes 
de la reunión del Subcomité. 
 
3.7. La presidencia del CIC, con el apoyo de la Secretaría del CIC, asegurará que se 
provean copias de las solicitudes y documentos justificativos a cada miembro del 
Subcomité de Acreditación. 
 
3.8. La presidencia del CIC, con el apoyo de la Secretaría del CIC,, también proveerá un 
resumen de asuntos particulares para consideración del Subcomité. 
 
4. Procedimientos 
 
4.1. El Subcomité de Acreditación se reunirá después de la Asamblea General del CIC a 
fin de examinar todo asunto de acreditación conforme a la Sección 5 del Reglamento. 
 
4.2. La presidencia del Subcomité de Acreditación podrá invitar a cualquier persona o 
institución a participar en los trabajos del Subcomité en calidad de observador. 
 
4.3. La presidencia podrá convocar otras reuniones del Subcomité con el acuerdo de la 
presidencia del CIC y los miembros del Subcomité de Acreditación. 
 
4.4. Cuando, en opinión del Subcomité, la acreditación de una institución solicitante 
concreta no se pueda decidir de forma justa o razonable sin un examen más exhaustivo 
de una cuestión respecto de la cual no se hubiera formulado ninguna política, éste 
remitirá el asunto directamente a la Oficina del CIC para que tome una decisión y 
facilite orientación al respecto. Sólo se podrá adoptar una decisión definitiva respecto de 
la acreditación cuando la Oficina del CIC haya facilitado la decisión u orientación 
mencionadas. 
 
4.5. El Subcomité, de conformidad con el artículo 11.2 del Reglamento del CIC, podrá 
celebrar consultas con la institución solicitante, según considere necesario, para llegar a 
una recomendación. El Subcomité, también de conformidad con el artículo 11.2 y a los 
fines que en él se establecen, podrá celebrar consultas con la institución solicitante 
cuando se vaya a recomendar la adopción de una decisión adversa. Esas consultas 
podrán adoptar la forma que el Subcomité considere más adecuada, pero deberán estar 
respaldadas por documentación escrita; en particular, se deberá registrar la parte 
sustancial de las consultas orales y facilitarla para su examen. Dado que la Oficina del 
CIC toma la decisión final acerca de la afiliación, toda institución que esté siendo 
examinada conservará su condición de miembro durante el proceso de consulta.  
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5. Clases de acreditación 
 
De acuerdo con los Principios de París y el Reglamento del CIC, las distintas clases de 
acreditación utilizadas por el Subcomité son las siguientes: 
 
A: Miembro con derecho a voto: En conformidad con todos los Principios de París; 
 
B: Miembro sin derecho a voto – No guarda plena conformidad con todos los 

Principios de París o la información presentada es insuficiente para tomar una 
determinación; 

 
C: Sin estatus – No conforme con los Principios de París. 
 
6. Informe y recomendaciones 
 
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Reglamento del CIC, una vez que el 
Subcomité de Acreditación emita su recomendación sobre la solicitud de acreditación, 
ésta será remitida a la Oficina del CIC, cuya decisión será definitiva y estará sujeta al 
proceso siguiente:  

i) La recomendación del Subcomité será primero remitida al solicitante.  

ii) El solicitante podrá impugnar una recomendación enviando una 
impugnación escrita dirigida al Presidente del CIC a través de la Secretaría 
del CIC, en el plazo de veintiocho (28) días a partir de la fecha de recepción.  

iii) Tras lo anterior, la recomendación será remitida a los miembros de la 
Oficina del CIC para que tomen una decisión. Cuando se haya recibido una 
impugnación del solicitante, la impugnación y todos los documentos 
pertinentes recibidos, en conexión, tanto con la solicitud de acreditación 
como con la impugnación, también serán remitidos a los miembros de la 
Oficina del CIC.  

iv) El miembro de la Oficina del CIC que no esté de acuerdo con la 
recomendación deberá notificarlo al Presidente del Subcomité y a la 
Secretaría del CIC en el plazo de veinte (20) días a partir de la fecha de 
recepción. La Secretaría del CIC notificará con prontitud a todos los 
miembros de la Oficina del CIC sobre la objeción planteada y suministrará 
toda la información necesaria para esclarecer la objeción en cuestión. Si en 
el plazo de veinte (20) días a partir de la recepción de dicha información al 
menos cuatro de los miembros de la Oficina del CIC provenientes de no 
menos de dos grupos regionales,  notifican a la Secretaría del CIC que 
tienen una objeción similar, la recomendación será remitida a la siguiente 
reunión de la Oficina del CIC para que se tome una decisión al respecto.  

v) Si al menos cuatro de los miembros provenientes de dos o más grupos 
regionales, no plantean ninguna objeción a la recomendación en el plazo de 
veinte (20) días a partir de la recepción, la recomendación será considerada 
aprobada por la Oficina del CIC.  

vi) La decisión de la Oficina del CIC sobre la acreditación será inapelable. 

6.2. El Subcomité de Acreditación elaborará Observaciones Generales, que serán 
aprobadas por la Oficina del CIC. 
 
6.3. Las Observaciones Generales, como instrumentos interpretativos de los Principios 
de París, pueden aplicarse para: 
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a)  dar instrucciones a las instituciones cuando elaboren sus propios procesos y 

mecanismos, a fin de garantizar el cumplimiento de los Principios de París; 
 
b) convencer a los gobiernos nacionales para que aborden o solucionen las 

cuestiones relativas al cumplimiento, por parte de una institución, de las 
normas que figuran en las Observaciones Generales; 

 
c)  orientar al Subcomité de Acreditación en sus decisiones respecto de nuevas 

solicitudes de acreditación, de renovación de la acreditación o de exámenes 
especiales: 

 
i) en caso de que el cumplimiento por parte de una institución de las 

normas expuestas en las Observaciones Generales sea muy deficiente, el 
Subcomité podrá decidir que dicha institución no está en conformidad 
con los Principios de París; 

 
ii) en caso de que el Subcomité observara problemas relacionados con el 

cumplimiento de las Observaciones Generales por parte de una 
institución, podrá estudiar en las futuras solicitudes qué medidas ha 
adoptado dicha institución, de ser el caso, para hacer frente a esos 
problemas. Si no se proporciona al Subcomité ninguna prueba de los 
esfuerzos desplegados para cumplir las Observaciones Generales 
previamente formuladas, o si no se da ninguna explicación razonable del 
motivo por el que no se ha hecho ningún esfuerzo en ese sentido, el 
Subcomité podrá interpretar esa falta de progreso como un 
incumplimiento de los Principios de París. 

 
* Reglas adoptadas por los miembros del Comité Internacional de Coordinación en su 
15º período de sesiones, celebrado el 14 de septiembre de 2004, en Seúl (República de 
Corea). Modificadas por los miembros del CIC en su 20º período de sesiones, 
celebrado el 15 de abril de 2008, en Ginebra, Suiza. 
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